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N.° 3128.

PROYECTO DE LEY.

Como habíamos anunciado, ayer 
S0 dio c,uenta en el Senado del im ­
portantísim o proyecto de ley sobre 
abolición de la esclavitud en Cuba. 
Bien desearíamos trascribir el ex­
tenso preámbulo que lo precede, 
pero nos es hoy de todo punto im ­
posible insertarlo por falta de espa­
cio, si bien sobrada ocasión tendre­
mos de exam inar las razofl.es en 
pro j  en contra, pues lá  discusión 
promete ser tan  ámplia como lumi­
nosa.

Cuando hayamos analizado bien 
el articulado, que tampoco es corto, 
y  examinado detenidam ente una 
por una todas sos disposiciones, 
emitiremos nuestra im parcial opi­
nión, teniendo siempre á la  vista 
loa intereses de la patria, únicos 
que deben prevalecer en este débar 
te, que seria crim inal ex trav iar i  
impulsos de pasiones m ezquinas de 
partido ó de móviles menos levan-i- 
tados. La cuestión presente es tan  
grave, y  afecta de tal suerte  el por­
venir de E sp a ñ a , tanto político 
como comercial, que no debemos 
tener otra m ira que el mas aceñ-^ 
drado patriotism o. '

Dice así;
aP tO T H C T O  BE L H T .

Articulo 1.® Desde el día de la pro­
mulgación de esta ley en la Gaceta de la 
Habana, cesará «n la isia de Cuba el es­
tado de esclavitud.

A rt. 2.® Todo* los individuos de am ­
bos loxos que, sin infraccipn de la  ley 
de 4 de Julio de 1870 y  su reglamento, 
se hallaren en servidumbre á la prom ul­
gación de la presente, quedarán bajo el 
patronato de los qne fueren sus posee­
dores, los cuales pasaran de esta condi­
ción á la de patronos.

Este patronato durará ocho años, y 
será trasmisible mientras subsista por 
todos los medios conocidos en el Dere 
cho, además de poder renunciarse me­
diante justas causas.

Art. 3.* En virtud del patronato á 
que se refiere el artículo anteriqr, el pa­
trono conservará el derecho de utilizar 
el trabajo de los Indiví luos m anum iti­
dos qne queden bsjo su tutela y tendrá 
las atribuciones' que como á tutor pue­
dan corresponderle con arreglo á las 
leyes.

Art. 4.* Serán obligaciones del pa­
trono respecto de los que estén bajo su 
tutela:

1.* Mantenerlos.
2.* Vestirlos.
3.* Asistirlos en sns enfermedades.
4.* R etribuí les m ensualm ente 4 on el 

estipendio que en esta  ley se deter­
m ina .

5.* Darles, si fueren menores, la en ­
señanza primaria y  la educación nece­
saria para ejercer un arte ó un oficio.

6.* A lim entar, vestir j '  asistir en sus 
enferm edades á los hijos de los patroci 
nados que se bailen en la infancia y  en 
la pubertad , nacidos antea y  despue* del 
patronato , m ien tras esta subsista, pu  
diendo aprovecharse sin retribución de 
los servicio* de los ültlm o*.

Art 5.* El patronato do los que se 
hallen am páralos bajo este concepto no 
podré trasíerirse sin trasferlr ai mismo 
patrono el de los hijos menores de 12 
años y  el do su padre ó madre respecti­
vamente. En ningún caso podrán sepa­
rarse ios que constituyan familia, sea 
cual fuere el origen da esta.

Art. 6.* El estipendio mensual á que 
ae refiera el artículo 4.® será de «no ó dos 
jesos para los que, constituidos bajo pa 
ronato, no tengan 18 años. Estos jorna­

les se entregaran á los padres, si fueren 
conocidos, y  en su defecto á la represen­
tación legal que se crea para la forma 
cion de los peculios.

Para todos ios que pasen de esta edad 
el estipendio sera de dos petos mensua­
les en el primer año dei patronato; de 
dos y m«dio en el «egundo, y  de tres en 
el tercero y  en los reatantes basta  su 
extiucion.

Ei estipendio mínimo que se abonará 
por los patronos á los que les presten 
servicio doméstico y  passn de Is años, 
será de tres pesos, sin perjuicio de retri­
buirlos con uno mayor en los casos de 
mutuo convenio.

Art. 7.® El patronato cesará;
L* Por extinción, mediante sorteo, 

para que concluya definitivam ente á los 
ocho años de promulgada esta ley.

2.* Por acuerdo mütuo del patroBO y  
del patrocinado sin intervención ex tra ­
ña, excepto la de ios padres si fueren 
conocidos, y en su defecto, da Isa juntas 
locales respectivas cuando ae tra te  de 
menores de 20 años, determ inada esta 
edad en la forma qne expresa ei a rticu ­
lo L».

3.® TPor la renuncia del patrono m e­
diante motivo justo

4.® Por todas las causa* de manum i­
sión establecidas en el Código penal, y  
por cualesquiera otros abnsos justifica­
dos del patrono, ó por faltar este á lo» 
deberes que le impone el art. 4.®

Todos iQS que dejen de ser patrocina­
dos dláfrntarán de sus derechos civiles 
en iM condiciones y  dentro de los lími­
te* marcados por las leyes dei derecho 
común; pero quedarán bajo la protec­
ción del Estado por el térm i ;o de cua­
tro años para los fines que señala el ar 
tícalo9.®

Art. 8.* La extinción del patronato 
por medio del sorteo, á que se refiere el 
párrafo primero del artículo anterior, 
comprenderá solo á los patrocinado* á 
q^ue 86 contrae el art. 2.* de esta ley, y 
se verificará por cuartas partes, comen - 
zaudo al term inar el quinto año del pa­
tronato y siguiendo al final de los suce­
sivos hasta que cese definitivamente al 
concluir el octavo.

En este sorteo, que será general para 
toda la Isla el dia 31 de Diciembre del 
año en que se haga, los individuos que 
teugau números mas bajos saldrán del 
patronato, quedando, sin embargo, bajo 
la protecciou del Estado por el término 
designado eu los artículos 7.®, 9-‘ y  12.

Los reglamentos fijarán la forma, mé 
todo y  extensión de los registros y em­
padronamiento* que hayan de servir 
para loa sorteos. el modo de celebrar es­
tos, las condiciones de pablicidad pró- 
vias y  concurrentes (le los mismos y  el 
sistema de sustitución de los que, favore­
cidos por 1« suerte, hubiesen de ser 
reemplazados, ó po.- haber fallecido, ó 
per no hallarse amparados ya del patro­
nato el dia del sorteo.

Art. 9.* Terminado el patronato ob 
jeto de esta ley, por consecuencia del 
sorteo, por renuncia délos patronos, por 
faltas de estos ó por mútno acuerdo, que 
darán los patrocinados sometidos á las 
leyes y reglamentos que impongan la 
necesidad do acreditar la contratación 
de su trabajo, ó un oficio ú ocupación 
conocido*. Los que fueren menores de 
20 año* y  no tuviesen padres, ó los tu ­
viesen en patronato, qnedarán bajo la 
inm ediata protección del Estado.

Art. 10. La obligación de acreditar la 
contratación de sn trabajo, á que se re 
flere el artículo anterior, para lo* qae 
hayan salido del patronato, dorará cua­
tro años, y  lo* que la quebranten, á ju i­
cio de la autoridad gubernativa, aseso 
rada de las jau tas locales, serán tenidos 
por vagos i>ara todos los efectos legales.

■ y  sujetos á prestar servicio en el ejérci- 
: to regular, ó al retribuido de las obras 
públicas. Trascurridos los cuatro añijs á 
que este artículo y  el 7.* sa contraen, 
los que hubieren sido patrocinados d is­
frutarán, sin ma* limltacioDoS que las 
del derecho común, de todos sus dere­
chos civiles y  políticos.

Art. 11. Los individuos que estén 
coartados al promulgarse esta ley, con­
servarán la iuttigridad de sus derechos 
como tales coartados, y  sus relaciones 
con el patrono se establecerán por mú- 
tno acuerdo, aprobado por la jun ta  local 
ó provincial respectiva, sobre la base de 
los derechos y  obligaciones que la m is­
ma ley determina.
■?Art. 12. Todos loa Individuos de am ­
bos sexos que en virtud de lo dispuesto 
en la ley do 4 de Jallo de 1870 sean li­
bres por haber nacido con posterioridad 
al 17 de Setiembre de 1868, estarán su ­
jetos á las prescripciones de aquella ley, 
excepto en todo lo que pueda serles ma* 
ventajoso, según lo dispuesto por la pre­
sente.

Los dem is libertos á virtud de la ex 
presada ley de 1870 quedarán bajo la in ­
mediata protección del Estado,y obliga­
dos a acreditar, basta que trascurran 
cuatro años, la contratación de su t r a ­
bajo y  demás condiciones de ocupación 
á que ae refiere el articulo 9.* de la pre 
sente.

Los infractore» de « t e  precepto serán 
reputado* vagos para todos los efectos 
legales, en el séntido qne define la cir- 
ennstancia 25.* del a rt. 10 del Código 
penal, y  quedarán sujetos á lo precep­
tuado por el art. 10.

A rt. 13. En cada provincia se forma­
rá una jun ta  presidida por el goberna­
dor, y  én an defecto por ei presidente de 
la Diputación provincial, compuesta de 
un diputado provincial, uno de lo* ma 
yores contribuyentes, el jaez de primera 
instancia y  el promotor fiscal, siendo los 
decanos donde exista mas de nn jozga- 
do, cuya jun ta  vigilará por el mas exacto 
cumplimiento de la presente ley.

En lo* Municipios donde convenga, á 
juicio áe los respectivos gobernadores, y 
prévia aprobación del gobernador gene­
ral, se formarán también jau tas locales 
presididas por el aicalúe, compuestas del 
procurador síndico, uno de los mayores 
centribuyente*, el juez y el promotor 
fiscal, donde los h a ;a , y  donde no, de 
do* vecino* honrados qne no fueran po­
seedores de esclavos al pom ulgarse la 
ley, cuyas jau tas vigilarán por la obser­
vancia de estí, poniéndose en relación 
con las juntas proviuciales, á fin de cor­
regir ios abasos é infracciones de que 
tei-gau conocimiento.

Un reglamento especial determinará 
el carácter y  atribnciones de las expre­
sadas Juntas, asi locales como provin­
ciales.

El ministerio fiscal, en el ejercicio de 
las facultades que las leyes le confieren 
ó pueden conferirle, vigilará también 
por el estricto cumplimiento de la pre - 
sente, y  como representante da oficio de 
todos los InalTíduos que esta declara 
bajo patronato, se querellará y dará no­
ticia en forma a las autoridades judicia­
les y adm iniitrativas de cuantos abasos 
é irregularidades tenga conocimiento 
por su propia inspección, por la de sns 
agentes ó por denuncia ajena.

A rt. 14. Para la formación de loa pe­
culios á que ae refiere el a rt. 6.*, los pa­
trono* harán entrega mensual de ios es­
tipendios do menores que hayan perdí - 
do á sus padres ó no los tengan en las 
fincas, á las juntas locales creadas por 
el artículo anterior. Estos peculios se 
centralizarán en las jau tas provinciales 
y  serán entregados i  sus dueños cuanclo 
ae hallen en la plenitud de sus derechos 
civiles.

Los reglamentos determ inarán en qué 
casos y  con qué condiciones dicho* pe-

callos habrán de ingresar en la caja ó 
cajas de ahorros.

Art. 15. Se entenderá que son meno­
res pata los efectos de esta ley lo* que 
no hayan cumplido 20 años si la edad 
puede justificarse, y eu caso contrario 
se decidirá esta por Isi junta* locales en 
vísta de la* circunstancias físicas del 
menor, prévio Informe pericial.

Art. 16. Lo* patronos no podrán im 
poner en ningún caí o castigo alguno 
corporal á los patrocinados, ni ann bajo 
pretexto de m antener el régimen y  di«- 
oiplina del trabajo dentro de las fincas. 
Podrán, sí, disminuir les eítipendio* 
mensuales proporcionalmente á la falta 
de trabajo del retribuido; pero de las su­
mas que este castigo pecunario produz­
can, se formará un'fondo destinado por 
cada patrono á recompensa y  premio de 
los demás trabajadores patrocinados que 
lo merezcan.

La* juntas locales y provinciales vic 
gilarán muy especialmente por la exac 
ta  observancia de esta disposición.

A rt. 17. Lo* patrocinado* á que se re ­
fiere elVart. 2 * de esta ley estarán sot 
metidos á los juzgados y tribunales or­
dinarios por los delito* y  falta* de que 
fueren responsables, con arreglo al Có­
digo penal, exceptuándose de esta regla 
los delitos de rebelión, sedición, atenta; 
do y  desórdenes públicos, respecto á los 
cuales, si se eometen m ientrss subsista 
el patronato, serán juzgados por la juris­
dicción militar.

Art. 18. Los reglam entos á qne esta 
ley se refiere deberán formarse por el 
gobernador general de la isla de Onba, 
dentro de ios tre in ta  dias de promnlga- 
da, remitiéndose por el primer correo á 
la aprobación del Gobierno, que resolve; 
rá definitivamente lo qne corresponda 
en nn plazo igual, prévia audiencia dei 
Consejo de Estado en pleno.

Art. 19. Quedan derogadas todas la» 
leyes, reglamentos y  disposiciones que 
se opongan á la presente ley, sin per 
«icio de los derechos ya  adquiridos por 
os esclavos y  libertos conforme á la de 

4 de Julio de 1870, en todo lo qne no esté 
expresam ente modificado por los artícu­
los anteriores.

Madrid 4 de Noviembre de 1879.»

EL ALZAMIEUTO DEL ESTADO DE SITIO
SN LAS PROVINCUS VASCO-NAVABSAS.

Un im portantísim o decreto apa­
reció ayer en el diario oficial, que 
por su extensión y  la falta de espa­
cio no pudimos reproducir. El es­
tado de sitio que desde 1876 posaba 
tan  duram ente sobre "V îzcaya, Gui­
púzcoa, Alava y  Navarra, ba sido 
al fin levantado, si bien eu la ú lti­
ma quedan subsistentes las fa m i­
tades discrecionales del Gobierno 
en lo que se refiere al régim en eco­
nómico y  adm inistrativo, pues es­
tán  pendientes varias cuestiones de 
ambos órdenes, si bien en vías de 
solución satisfactoria. En la esfera 
jolítica y  constitucional, pues, no 
lay desigualdad a lguna  de uno á 

otro extrem o de la Península, y  los 
derechos de todos los ciudadanos 
están baj’o la egida de unas mis­
mas garantías.

De todo corazón felicitamos al 
Gobierno por una medida tan  libe 
ral, como discreta. Restañadas ya 
las heridas del pasado, era lógico 
norm alizar el nuevo estado de co­
sas y  alzar la presión m ilitar que 
pesaba sobre provincias tan  labo­
riosas como las indicadas. Lo ex-

i cepcionaJ es solo por un  corto pe­
ríodo, eficaz, pues de ser perm anen­
te, pone siempre en tela de juicio el 
orden público, y  representa una 
m uy hostil tirantez, que conviene 
hacer cesar para calm ar los ánimos 
y  disipar malas esperanzas.

La publicación, por tau to , de es­
te  decreto nos satisface tan to  mas 
que no solo significa la devolución 
de sus derechos á un extenso terri­
torio, sino el desvanecim iento de 
todo to iio r de futuros trastornos y  
que impera una octaviana paz en 
todo el suelo peninsular.

Dice así el articulado del decreto: 
«Artinulo 1.® Quedan restablecidas 

en su fuerza y  v igo r' las garantía* que 
reconoce á todos los españoles la Cons­
titución del Estado en las provincias de 
Alava, Guipúzcoa y  Vizcaya, y  en los 
territorio* mencionados en el párrafo 2.* 
dél a rt. 5.® de la ley de 10 de Enero de 
1877, renunciando el Gobierno, respecto 
de esas provincias, á las facultades ex ■ 
traordina;l»s y  dljicrecionales que le 
fueron conferida* por el art. 6.* de la ley 
ue 21 de Julio de 1876 para su mas exac­
ta y  cumplida ejecución.

A rt. 2 ® Las Dipatacioaes qne hoy 
existen en esas provincias continuarán 
en el desempeño de su* funcione* hasta 
la época en que tenga Ingar la primera 
renovación de laa demás del reino, ajus­
tándose en un todo para esta renovación 
i  la ley provincial vigente de 2 de Octu­
bre de 1877, verificándose en la primera 
vez la elección de la totalidad de los in ­
dividuo* qne han de constituir la  nueva 
corporación.

A rt. 3.® Conservarán au valor y  efi­
cacia legal todas las dispesicioues orgá­
nicas ó reglamentarias que hayan  sido 
dictada* para la ejecución y cumplimien 
to de la ley de 21 do Julio de 1876, en 
virtud de las facultades concedidas al 
Gobierno por el art. 6.°, mientras no sean 
expresam ente derogadas.

Art. 4.® En la provincia de Navarra 
quedan también restablecidas eu su fuer­
za y  vigor las garantías que reconoce á 
todos los españoles la Constitución del 
Estado, pero el Gobierno se reserva, res­
pecto de esta provincia, las facultades 
extraordinarias y  discrecionales que le 
conceden el art. 6.® do la ley de 21 de 
Julio de 1876 y  el 5.* de la de 10 de Ene­
ro de 1877, exclusivamente en cuanto se 
refiere i'l órdeu económico y  adm inis­
trativo y  organización de su Diputación 
y  Ayuntamientos, hasta tauto que que­
den equitativamente aplicadas y  en 
ejercicio las disposiciones dictadas, ó 
que se dicten, para la completa regula- 
rizaciou de su régimen provincial y  mu- 
nrcipa!.

Art. 5.® La presidencia del Consejo 
de ministros queda encargada da dictar 
todas las disposiciones reglam entarias 
que exija la aplicación del presente de­
creto .

Dado en Palacio á cuatro de No­
viembre do mil ochocientos setenta y  
nueve. — Alfonso. — El presidente del 
Consejo de ministros, Arsenio Martínez 
de Campos.»

El disgusto crece cada vez mas 
en Minas de Riotinto, y  todos los 
pueblos próximos, tanto á estas co­
mo á las de Marás, Zarza y  otras 
menores, pues la influencia de las 
calcinaciones al aire libre del mi­
neral cobrizo es cada vez mas fu­
nesta, no solo' sobre la  veietacion, 
sino sobre la salud de los hab itan ­
tes que sufren afecciones patológi­
cas antes desconocidas en pueblos
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la ejecución que acabamos de des­
cribir, DO habían sido los únicos 
qne habían asistido los testigos es­
cogidos por Chaudieu. El campo 
de batalla habia sido escrupulosa­
m ente respetado, es cierto, porque 
el puñal del uno y  la m anera com­
pletam ente bretona con que el otro 
m anejaba el palo hacían prudentes 
á los más atrevidos; pero á to  las 
las puertas se apiñaban las figuras 
curiosas ó espantadas de los convi­
dados y de los criados. Mr, Bai- 
lleuL, 6u esposa, Adolfina misma 
no habían perdido un s(j1o detalle 
de esta escena tragi-cóm ica.

La emocion general era tan  fuer­
te , que un  instante después del 
desenlace, todavía reinaba el silen­
cio de la inmovilidad. Cada uno, 
pariente ó extraño, amo ó criado, 
«ontinuaba en su sitio, como si 
BU curiosidad no hubiese quedado 
com pletam ente satisfecha. Algunos 
á quienes habia desagradado La- 
boissiere por sus maneras im perti­

nentes, parecían haber tomado el 
gusto  á la  comedia, y  poco faltó pa­
ra  que algunos de ellos gritasen 
¡otra! ¡otra!.

—Señores, dijo entonces Chau­
dieu dirigiéndose á la  galería; se ha 
concluido la función: lo m ejor que 
ahora podemos hacer, es irnos á 
sen tar á la mesa. Pedro, continuó 
llamando á su criado, dad á Mr. La­
boissiere su sombrero y  acompa­
ñadle hasta la calle. Mr. Guichard, 
prosiguió dirigiéndose al más res- 
etab íe de los convidados, tened  la  
ondad de dar el brazo á Mad Bai­

lleul y  enseñadnos el camino del 
comedor: demasiado nos ha hecho 
esperar una m ala comida.

Benito Chaudieu, que hasta  en­
tonces, nunca habia tenido voz 
consultiva en la  casa de su madre 
política, se vió obedecido con una 
puntualidad maravillosa: tan  cierto 
es que toda victoria, áun la  gan a­
da á puñetazos, engrandece en el 
espíritu de los demás ¿  que la

do mal mi conducta, me hace la in­
ju ria  de creer que retrocedo an te  
un  desafío, le suplico tenga  la bon­
dad de manifestármelo para pro­
barle que está equivocado.

Por un  movimiento unánim e, los 
cuatro jóvenes tendieron la mano 
á Chaudieu y  estrecharon cordial­
m ente la suya uno después de otro.

—Os burláis de nosotros, le dijo 
Mr, R uantt; en vuestro lugar hu ­
biera yo hecho otro tauto. No ne­
cesito conocer vuestra  queja contra 
Laboissiere, para conocer que es un 
verdadero caballero de industria.

—Habéis hecho bien en ca len tar­
le las orejas, añadió Mr. Milange; 
eso quizá le hará menos insolente.

—Pardiez, querido, dijo á su vez 
Mr, Goliat, ru in  personaje de me­
nos de cinco piés de alto; verdade­
ram ente el vigor físico es una  g ran  
cosa.

—Lo que hay de cierto es que 
el terrible espaaachin ha sido ven-

asistentes se redobló, y  dos de entre 
ellos se dirigieron al duelista para 
desarm arle, pero él evitó aquella 
maniobra, retrocediendo hasta que 
se encontró apoyado en uno de los 
angulps de la habitación.

— ¡Campo libre, señores! excla­
mó con voz bibrante.

— ¡Sí, campo libro! repitió Chau­
dieu. El quiere un  duelo; aquí lo 
hay^ y  las armas no pueden estar 
m ejor escogidas. El puñal convie­
ne á la mano de un falsificador, 
tan to  como el palo á sus costillas.

A estas palabras, sin escuchar á 
sus amigos, que no atreviéndose á 
ensayar retenerle por la fuerza, 
procuraban detenerle con sus am o­
nestaciones, m archó sobre Labois­
siere.

—Os tomo á todos por testigos 
de que soy atacado y  obligado á 
defenderme, dijo este poniéndose 
en guard ia en una actitud  apropia- 
^  a  este duelo singular; el brazo 
izquierdo doblado á la altura de la
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que gozan de tan  excelente clima, 
y  donde se disfrutaba antes de in­
mejorables Condiciones higiénicas.

Una vez m as hemos de llam arla  
atención del Gobierno para que, 
desoyendo sugestiones que puedan 
hacer agentes interesados, y  que 
por cierto han abusado de la con- 
tianza que en ellos depositaran los 
mismos pueblos perjudicados, no 
tolere que una  compañía ex tran ­
je ra  use un procedimiento que re ­
dunda en daño de tercero, y  que 
solo m ediante indem nización , y 
siempre contando con la voluntad 
de los perjudicados, única reg la  de 
Derecho en el presente caso (pues 
no se tra ta  de una obra de utilidad 
pública, ni hay n inguna por la que 
pueda expropiarse á cerca de 30 
pueblos), podría continuar legal­
m ente.

Unanse, sin embargo, los pue­
blos dañados, y  si producen debi­
dam ente y de com ún acuerdo su 
innegable derecho, no les faltarán 
valedores, por poderosos que sean 
los de la compañía, y  desde luego 
tenem os aun a lguna esperanza en 
la energía del Gobierno.

Por sobra de original no contes­
tam os hoy á varios sueltos que nos 
dedica Los Debates, pero lo hare­
mos en el núm ero de m añana.

La cuestión cubana toca á su  pe­
ríodo-álgido. Ignoram os si la ma­
yoría se dividirá ó no, por insis­
tentes que sean los rum ores que 
circulan, y  sin  duda para dar la 
voz de alerta toda la prensa minis­
terial publica largos sueltos, si bien 
el mas notable es el sigu ien te d 
La Correspondencia:

«Los hombres lérlos se preocupan del 
giro qne parece tomar la trascendental 
cuestión de Cuba, en la que el Gobierno 
tiene expuesto sn plan político, y  qne 
no satlsfáce, al parecer, á importantes 
hombres del partido liberal-conserva­
dor.

El Gobierno sostendrá su proyecto, y 
si las Córtes opusieran la mas leve resis 
tonda  para aprobarlo, se retirarla de su 
puesto, satisfecho de haber obrado coj 
patriotismo, y  según le aconsejaba el 
exámen detenido de ia cuestión puesta 
sobre el tapete.

Las dificultades vendrían despnes de 
la dimisión del Gobierno, en caso de lle­
gar á este extremo las cosas, lo cnal no 
es por ahora probable. Asi lo creen polí­
ticos expertos y  de gran talla.

Una modificación ministerial dando 
entrada en el Poder al Sr. Posada Her­
rera, como se decía anoche en los círcu 
los políticos, no resolvería la cuestión 
en distinto sentido que pudiera hacerlo 
el actual Gobierno.

Un Gabinete Jovellar-Ayala, retirán­
dose el Gobierno por dificultades en la 
aprobación de sus proyectos, no seria 
mas afortunado en sn política ni evita 
ría Is profunda división que Infundirla 
en la mayoría el hecho de oposición que 
motivaba su retirada, y  un cambio de 
política en sentido mas liberal que el 
que representa el Gabinete Campo»-Sll­
vela no hay  que esperarlo lógicamente 
si este se re tirara  por el espíritu liberal 
qne tra ta  de imprimir en las reformas 
de Cnba.

De todos modos, á nadie que de políti­
ca entienda y  le  ocupe, puede ocultarse 
que la cuestión cabana está llamada á 
dar juego y  á que el país fije en ella su 
atención por las anomalías á que puede 
dar lugar.

A juicio de personas entendidas en 
asnntos públicos de la importancia del 
qne preocupa hoy al mundo político, el 
sorteo ó elección de secciones en el Con­
greso para designar las personas que 
han de emitir informe sobre los punto» 
que han someterse á la aprobación de la 
Cámara, serán indicio exacto de lo qne 
pneda ocnrrir luego.

Según las personas á qne nos referi­
mos, si el sorteo de secciones no resul­
tara  favorable al Gobierno, esto no vaci­
larla en dimitir.

Esto es lo que se dice y  cree en círcu • 
los por lo general bien informados, sin 
que por nuestra parte nos permitamos 
comentar ni añadir una sola palabra.»

Del mismo periódico tomamos

estas noticias, que no tienen menos 
interés:

«Con motivo de haberse dicho que nn 
centro directivo del ministerio de H a­
cienda se habla manifestado contrario 
al come.cio de cabotaje de la Penínsu­
la con la isla de Cuba, se aseguraba 
anoche que el señor marqués de Oro 
vio abandonarla sn puesto en uu plazo 
breve.

Lo que sabemos del asunto es que el 
expediente de la dirección de Aduanas 
a que ae alude, se ha'.'a en el ministerio 
de Ultramar, y  que el Sr. Albacete, en 
vista de él y  de los informes de la comi­
sión general, se propone redactar nn 
proyecto favorable al c-morcio de cabo­
taje, con ciertas restricciones.

—Anoche se hablaba de la posibilidad 
de una inteligencia entre elemento» de 
abierta oposiclon al Gobierno y  de afi­
nes á este, para oponer dificultades á la 
aprobación de los proj ectos de Cuba.

Unos prestarían su contingente por 
creer reaccionarios dichos proyectos, y 
especialmente el referente á la abolición 
de la esclavitud, y  otros por no estar 
conformes con él ni cou el de las refor 
mas económicas.

Creemos qne este rumor ns llegará á 
confirmarse.

—Hoy, que son objeto de general 
controversia los proyectos económico» 
relativos á la isla de Cnba, nos parece 
oportuno dar una Idei de los dictámeues 
de las sub-comlaiouús, preseutauoi al 
Gobierno últlmamenie.

Se habla con variedad de las preten- 
slsnesde los representantes de Cnba, eu 
cuanto á reformas económicas, y  según 
las noticias que hemos podido adquirir 
resulta:

Que respecto de las relaciones comer­
ciales internacionales, piden los repre­
sentantes de la gran Antilla el cabotaje 
entre aquellas provincias y  las de la 
Península, y que cuando las circunstan­
cias lo perm itan, se hagan extensivas a 
la isla de Cúbalos tratados de comercio 
existente», procurando celebrar uno con 
los Estado-Unidos que facilita la colo­
cación en aquellos mercados de loa prin 
cipales prodnctos de la isla.

En cnanto á los aranceles vigentes 
allí, piden que en los artículos fie p ri­
mera necesidad y  de mayor consumo, 
incluyendo en ellos las máqninas é ius 
tram en tos agrícolas, se rebajen cnanto 
sea posible, aspira: do h a s tt dejarlos en 
un cinco por ciento ad valoren.

Y respecto al sistema tributario, sos­
tienen la necesidad de continuar con el 
mismo, variando la forma de percepción 
de la contribución directa de las fincas 
azucareras y de las productoras de ta ­
baco, suprimiendo los derechos de ex­
portación, pidiendo el comercio de c a ­
botaje con la Península, y procurando 
la mayor moralidad en el manejo de los 
fondos públicos, para qne no resulten 
ilusorios los sacrificios de los contribu­
yentes.

—Según los cálenlos qne hacian ano­
che algunos políticos aficionados á tra  
bajos estadísticos, en el caso de qne nua 
parte Importante de la mayoría se deci­
diera á «ponerse á la aprobación de los 
proyectos de Cuba, aum entarla el n ú ­
mero de la oposiclon con 25 ó 30 vo­
tos y con otros tantos el de las absten 
clones.»

P o d ríam o s c o m p le ta r  e s te  ra m i­
lle te  co n  m u ch o s  o tro s  su e lto s  de 
v a rio s  p e rió d ico s , pero  p eca ríam o s 
de p ro lijo s , y  e n  lo su ces iv o  s e g u i­
rem o s tr a ta n d o  e s ta  c u e s tió n .

Noticias generales.
Dice un  celega de la  m añana:
«Con la presentación del proyecto del 

Noroeste, que se pondrá hoy á la órden 
del dia en el Congreso, coincide una no­
ticia qne circuló ayer á últim a hora res­
pecto á Mr. Pbilippart. Decíase qne este 
hombre de negocios, que sostiene hoy 
nna lucha titánica con la alta banca de 
París, había deiaparecido, despnes de 
recorrer varias plazas de Bélgica en 
busca de dinero para cubrir sus atenclo 
nes particulares.

Como hemos leido estos dias los mas 
rudos ataques contra el director gerente 
del Banco Europeo, y no resplandecía 
en ellos la imparcialidad y  la justicia, 
mucho tememos que las noticias que se 
circulaban y los partes á que se hacia 
referencia, procedan de círculos que no 
acrediten mucho la exactitud de la no­
ticia.»

El dia 30 dél pasado Octubre se 
celebraron en la  parroquia de Sor- 
v ilan (Granada) solemnes honras 
fúnebres por las víctim as de las

p ro rin d a s  inundadas, á las que 
concurrieron las autoridades y ve - 
cindario; term inadas estas, y  por 
una  comisión nom brada al efecto, 
presidida por el señor cura párroco, 
se recogieron limosnas que ascen­
dieron á la sum a de 714 r s . 50 cén­
timos, que inm ediatam ente se re­
m itieron al Excmo. Sr. Arzobispo 
de Granada, como presidente que es 
de la comisión provincial de socor 
ros, habiéndose suscrito tam bién el 
A yuntam iento por 25 pesetas para 
tan  piadoso fin.

El juzgado  m unicipal de Sorvi- 
lan  ha rem itido al señor presidente 
de la Audiencia 21 pesetas, pro­
ducto todo ello de la esclarecida 
filantropía que inspira la desgra­
cia en todo corazón sensible, noble 
y  desin teresado.

Hoy á las cuatro se reúnen en 
uno de los salones del Congreso, á 
excitación del Sr. Linares Rivas, 
los diputados gallegos, para tra ta r  
del servicio de vapores de Filipinas.

Por la vía de los Estados-Unidos 
se han recibido en Madrid las si­
guien tes noticias telegráficas de la 
isla de Cuba:

«Habana 20 de Octubre.—El Tesoro 
ha quemaüo hoy 92.033 pesos en billete» 
del Banco, equivalente á la  décima par 
te de los productos del sorteo de la Lo­
tería correspondiente al 2 del actual.

Ha habido un haracan que ha pasado 
sobre toda la isla, causando muy pocos 
dañes, aunque la lluvia uo fué favorable 
á los cañave -ales.

No hay  noticias de la insurrección. 
Corren rumores que no merecen cré­
dito »

La Gaceta de boy publica las s i­
gu ien tes disposiciones:

Suscricion nacional para el so­
corro de las víctim as de la inunda­
ción.

Gracia y  Justicia.—Reales órde­
nes jubilando á D. Francisco Blanc 
Gil, reg istrador de la Propiedad 
que ha sido de Gergal, y  á D. Julián  
Sánchez Villora, reg istrador de la 
Propiedad que ha sido de Jorquera.

—Otra nom brando para el reg is­
tro de ia Propiedad de San Vicente 
de la Barquera á D. Fernando Gil 
Moreno.

— Compilación general délas dis­
posiciones v igentes sobre el Enjui­
ciam iento crim inal. (Continuación.)

Hacienda. — Real órden dispo­
niendo se proceda á la recogida de 
los billetes en circulación repre­
sentativos de la m oneda de calde­
rilla catalana, y  confiando al Banco 
de España, en comisión del Estado, 
dicha recogida.

Fomento.—Real órden m andando 
se den las gracias á la Diputación 
provincial de Vizcaya por haber 
acordado elevar á 3.000 pesetas 
anuales el sueldo de los catedráti­
cos num erarios del Institu to  de se­
gunda enseñanza.

Estado.— Relación de las conde­
coraciones concedidas por real de­
creto de 2 de Octubre últim o.

El presidente del Consejo de m i­
nistros ha visitado ayer tarde al 
Sr. Posada Herrera.

La conferencia del general Mar­
tínez Campos con el Sr. Posada 
Herrera ha sido de dos horas pró­
xim am ente.

Ayer tarde á últim a hora cele­
bró una larga  conferencia con el 
presidente del Senado, el represen­
tan te  de Portugal en España, se­
ñor Casal-Ribeiro,

Estado del tiempo.—Bajo la in- 
fiuencia de la depresión que m ar­
cha por el Centro del continente, la 
zona de las grandes depresiones ha 
venido á cubrir toda la Península.

El centro, que ayer situamos en el 
Océano avanza lentam ente báci:i el 
Africa. Las presiones aum entan 
con rapidez inusitada, y  es proba­
ble que suceda una baja general. 
Ayer, miércoles, las curvas de ni­
vel seguían orientadas de Norte á 
Sur.

La mayor presión—775 m ilím e­
tros—estaba circunscrita  al Esco­
rial; la m enor—762— lo estaba á 
Múrcia. Cielo en general nuboso. 
Lluvia en Lisboa y Múrcia. Mayor 
tem peratura á las nueve de la ma­
ñana, 19 grados en Tarifa; menor, 
5 en Búrgos; m áxima en Madrid, 
14; m ínima, 9. Tranquilos ambos 
m ares.

El dictám en de la comisión del 
Congreso contestando á la  com uni­
cación del Gobierno en la que se da 
cuenta del proyectado enlace de su 
m ajestad el rey, dice asi:

«Señor: Muy satisfaclorio ha sido para 
el üon^rreso de los di utadoi oír la co­
municación que por me :io de su Gobier­
no msndó V. M. se dirigiese á las Cór­
tes poniendo en sn conocimiento qne 
ha determinado contraer matrimonio 
con S. A. I y R. ia señora archiduque­
sa María Cristina.

El Congreso, en su perseverante adhe­
sión á la monarqnia y  acendrado amor 
al rey. no solo felicita á V. M. por suce­
so tan venturoso y  que ha de contri­
buir á vuestra dicha doméstica y  á la 
perpetuidad de la dinastía, sino qne 
abriga la convicción mas profunda de 
qne vuestra real determinación, afian­
zando las instituciones representativas y 
consolidando la psz pública, base esen 
cial de la civilización y de la prosperidad 
y  grandeza de Ja patria, será una garan­
tía mas p a 'a  un Trono guardado ya por 
el amor, el respeto y  la confianza de un 
gran  pueblo.

Palacio del Congreso 5 de Noviembre 
de 1879.—Cánovas, presidente; Grolzart, 
Argumosa, duque de Almenara Alta, 
marqué» de Trives y Estéban Collantes, 
secretarios.»

Sesiones de Córtes.
S E r ^ D O .

SKSlON DEL DIA 5 DB N «rIBM BRE DE 1879.

Abierta á las tres menos diez, bajó la 
presidencia del seño;- m arqaós de Bar- 
zBcallana, se lee y  aprueba el acta de la 
anterior.

ále da cuenta del despacho ordinario.
Presta juram ento el general Sr. Sán­

chez Brégua.
El Sr. E s tra d a  dirige una pregunta 

al Gobierno acerca de la compañía ar­
rendataria del tabaco de Filipinas.

El señor ministro de Eltramar (señor 
Albacete) da cuenta del estado en qne 
se halla el expedirnte relativo á dicho 
asunto. S. S. asegura qne tan pronto 
como se halle en su poder lo enviará al 
Senado.

Ei Sr. Estrada da las gracias al señor 
ministro, y dice que conste que este no 
resolverá el expediente sin conocimien­
to del Senado. Añade qne el Gobierno 
puede desprenderse de una parte de su 
autoridad en las Colonias.

El Sr. Gnirao pregunta al señor mi­
nistro de Hacienda si ba comunicado las 
órdenes necesarias á los jefes económi­
cos do las provincias inundadas para 
que suspendan por algnu tiempo la 
exacción de las contribuciones en las 
mismas.

So entra en la órden del día.
El señor ministro de Eltramsr (de 

uniforme) da lectura al decreto de S. M. 
antorizándole á presentar á las Córtes nn 
proyecto de ley para qne cese el de es­
clavitud en la isla de Cuba, cuyo pro­
yecto también lee S. S

El señor P re s id en te : Esta proyecto 
pasará á las secciones que se reunirán 
mañana para el nombramiento de comi­
sión.

Se levanta la sesión.
Eran las tre» y  media.

Telégramas.
X u ev a-l'o rk  5 —Un despacho de la 

Habana, que publican los periódicos de 
esta capital, dice que los distrito» de 
Manzanillo y  Las Tanas han quedado 
com pletam ente pacificados.

P a r i s  5.—Los boletines financieros 
de los periódicos de esta tarde dicen que

on el mercado de hoy ae hablaba de sé- 
rias d itl'u ltades en el arreglo de cuen- 
r-s sobre operaciones de algunos valore» 
especiales.

I*uri!!> 5.—La» noticia» que »e reciben 
de los centros de producción vinSccla son 
desconsoladoras. En machos puntos de 
la Dordoña han sido tan grandes los es­
tragos de la filoxera, que la recolección 
no basta i ara el consumo local.

La vendimia ha terminado en la Gi- 
ronda, no llegando á la mitad de una 
recolección ordinaria.

En el Lot y  Garona los resaltados han 
sido inferiores á lo que se esperaba.

En cnanto á la calidad ha resaltado 
mediana en general.

Lss noticias de Nneva-York, lo m is­
mo que las de Lóndres, anuncian un 
movimiento de alza en el precio de los 
trigos.

P a r is  6.—Las Cámaras francesas se 
reunirán en Paris e; dia27 del corriente.

Londres 6.—El periódico el Standard, 
en sn edición de esta m añana, dice, con 
referencia á noticias de Constantlnopla, 
que les ministros tarcos Mabmoudne- 
dms bajá y Said-bajá, han presentado la 
dimisión, á coniecuencia del movimien­
to becbo por la escuadra inglesa en las 
aguas de Turquía.

El Standard añade que Alemania, en 
vista dei giro que ban tomado las cosas 
en Turquía, ha dispuesto el envío al 
Mediterráneo de algunos de sus buques 
de guerra.

Dice también que el Gobierno austría­
co ha reforzado ya su escuadrilla de Le­
vante.

V iena  6.—La demostración naval de 
Inglaterra en ias costas de Turquía ha 
producido gran sensación en Constanti- 
Dopla.

tiegnn informes de aquella capital, fl 
saltan, intimidado ante la actitud de la 
Gran Bretaña, ha manifestado al repre­
sentante de esta potencia qne estaba dis­
puesto á recm stitu ir el Gabinete en una 
forma que satisfaciese por completo las 
exigeDcias inglesas.

Tanto Austria como Alemania y  la 
Gran Bretaña, están completamente de 
acuerdo en la cuestión de Oriente.

P a r is  6.—Los trabajos de organiza­
ción para la gran fiesta de la prensa á 
beneficio de las víctimas de las innnda- 
clones del Sudeste de España están muy 
adelantados. En la secretarla se han re- 
éibldo numerosas adhesiones Uu gran 
número de artistas y  jóvenes de la buena 
sociedad han ofrecido tomar parte en la 
cabalgata. £1 número de personas qne 
desean billetes es mny grande. El direc­
tor de la Agencia Eavat, encargado fie 
la confección del único número del pe­
riódico El Carnaval, que se publicará 
con dicho objeto, cuenta ya  con arfícn- 
los de los primeros escritores franceses 
y con dibujos y  grabados origínalos do 
los artistas mas famosos.

Todas las grandes notabilidades artís­
ticas de Francia rivalizan á porfía en el 
deseo de contribuir con sn talento á una 
obra tan benéfica.

L is sucursales de la Agencia Havas y 
de las demás Agencias asociadas suyas, 
de las cuales es una la Agencia Fabra. so 
enca-garán gratuitam ente de la venta 
de dicho p rióaico excepcional.

(El director de la Agencia Fabra d irig i­
rá mañana nna carta á ia prensa espa­
ñola relativa á los pedidos que se hagan 
para obtener aquella notabilísima pu­
blicación, cuyos p'oductos se destinarán 
exclusivamente á beneficio de las vícti­
mas de las inundaciones.)

Londres 6.—El Banco do Inglaterra 
h asuM io  su descuento del 2 ai 3 por 
ciento.

Constaiiliiiopla 6 .—En vista de la 
ofertado Musurus-bajá á lord Salislmry 
de realizarlas reformas pedidas por In­
glaterra. la escuadra británica, que re­
cibió la órden de dirigirse á Turq ía, 
permanecerá por ahora en Malta.

Pai-re.

Avisos Oficiale: .̂
S ta JB A M T A S i.

La Gaceta de hoy anuncia las siguien­
tes:

Derechos de arancel exigidos en los 
portazgos de Yentorrillo de Lozano, 
Venta de la Cachara y  Arcos de la Fron­
tera, La Cortadnra y  elJnaza , de la pro­
vincia de Cádiz.

Venta do 4.000 pinos del monte De­
hesa de la G arganta, de los Propios de 
Segovia.

Dragado en los banco» y  playas del in ­
terior de la bahía de Santander.

Suministro de carbón vegetal para les 
diferentes dependencias municipales del 
Ayuntam iento de esta córte

Por segunda vez, suministro de leña 
de encina para  las mismas dependen­
cias.
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cabeza, dispuesto á parar el prim er

folpe, y  la m aao derecha su je tan - 
0 luertem ente el puñalillo y  pre­

parada á contestar.
Los dos enemigos quedaron un 

momento inmóviles, á tres pasos de 
distancia, la v ista  del uno fija en la  
del otro y  m útuam ente atentos á 
sus menores movimientos.

— ¡Golpe por golpe! dijo Labois­
siere viendo levantado el brazo de 
su  adversario.

Pero no tuyo tiempo de conti­
nuar ni de ejecutar la  respuesta 
que meditaba. Después de haber,

5)or un  movimiento tan  rápido que 
a v ista  no podia seguirlo, m arca­

do dos golpes á la cabeza del beli­
coso industrial, el arm a del bretón 
describió súbitam ente un semicír­
culo en sentido contrario, é hirió de 
abajo á arriba á Laboissiere en el

{luño derecho, haciéndole sa ltar de 
a mano el puñal. Chaudieu se pre­

cipitó enseguida sobre su enemigo 
flesarmado, le cogió por el cuello,

Chaudieu detuvo á los convidados 
cuya asistencia habia reclamado.

—Modernos representantes de la 
Francia, dejad pasar á los antiguos, 
les dijo sonriendo; todavía tengo 
que deciros una palabra.

Los cuatro testigos se apresura­
ron á  agruparse en torno suyo.

—Señores, continuó formalmen­
te; hace un momento os he mani­
festado la razón que me impedia y  
me im pedirá,siem pre batirme con 
Laboissiere. Ignoro si esta explica­
ción os ha parecido satisfactoria. 
E l duelo tiene reglas tan  rigurosas 
que quizá una negativa, qne á mí 
me parezca legítim a, á vosotros se 
os figure contraria á los rígidos 
principios del honor. Si esto es así, 
tendré un verdadero sentimimiento, 
y  debo deciros que estáis aquí cua­
tro  hombres á  quienes profeso la 
más sincera estimación y  cuya 
aprobación me es demasiado nece­
saria para poderme pasar sin ella. 
Si alguno de vosotros, interpretan-

alcanza. Laboissiere, literalm ente 
ébrio de la  afrenta que habia reci­
bido, se dejó expulsar sin ensayar 
la menor resistencia, y  se encontró 
un  instan te  despnes sobre el empe­
drado de la calle Vendóme, no sa­
biendo bien si estaba despierto ó si 
la  más espantosa pesadilla habia 
venido á atorm entarle en su sueño. 
Al fin se decidió por esta  últim a 
opinión.

— ¡A mí, tales ultrajes! se dijo 
con despreciadora incredulidad. ¡A 
mí, que he m uerto tres hombres en 
desafío y  herido á cuatro! ¡Vamos! 
se conoce que he bebido mucho en 
1a comida y  he tenido un mal sue­
ño; es evidente que estoy ébrio y  
que me he caido, porque tengo la 
m uñeca derecha horriblem ente do­
lorida.

Durante este tiem po, los demás 
personajes de esta historia hacian 
su entrada en la tie rra  de promi­
sión, es decir, en el comedor, Eu el 
salón por que era necesario pasar,

le tiró al suelo en medio de la an te­
sala por una sacudida vigorosa, y  
le aplicó con presteza media doce­
n a  de garrotazos sobre las costi­
llas.

—No se tra ta  de m ataros sino de 
corregiros, dijo dejándole brusca­
m ente. Si no os basta esta lección, 
estoy á  vuestras órdenes para la se­
gunda.

Laboissiere habia visto diez ve­
ces la pun ta  de una espada á pocas 
pulgadas de su pecho o el cañón de 
una pistola apuntándole, y  jam ás 
en estos diferentes encuentros se 
habia desmentido su firmeza; pero 
en este momento, la humillación 
á  que no habia podido sustraerse, 
parecía haber destrozado toda su 
energía. Presa de un  vértigo re-

Eentino, sintió fiaquear sus rodi- 
as y  ganó con paso inseguro una 

banqueta, sobre la que se dejó caer 
medio m uerto de vergüenza y  de 
rabia.

Por expeditiva que hubiese sidg

ir
Ayuntamiento de Madrid



—La dirección de la Deuda ha dla- 
pueato que ae latlafaga el día 7 del cor­
riente mea, de once i  dos de la tarde, el 
Importe líquido á que ascienden las pro­
posiciones admitidas en la subasta tr i ­
mestral, celebrada el dia 25 de Setiem 
bre último para la adquisición y  am rrti- 
zacioD de obligaciones del Estado por 
ferro carriles.

Sección comercial.
Uoadilla del Camino (PaleoCía) 4 de 

Noviembre.—La sementera de trigo y  
cebada está aquí bastante adelantada, y  
con Jas última» lluvias hay grande» es­
peranzas de recolectarse en bnenas con­
diciones.

Trigo á 55 rs. las 92 libras
Vino de 8 á 10 rs. cántaro.
Cudillero (Oviedo) 2 de Noviembre.— 

En general, el estado de la cosecha en 
la provincia no es nada satisfactorio, si 
bien en determinados terrenos el maiz 
se ha colectado en cantidad mediana.

Los precios son los siguientes en esta 
localidad;

Trigo de escandía, á 13 rs. copin; trigo 
á 12.

Patatas de 5 i  6 rs. arroba.
Maíz á 7.
Carne á 20 cuartos libra.
Fuentes Preadas (Zamora) 5 de No­

viembre.—Bn esta localidad ae han des- 
paahado 3.C00 cántaros de vino viejo á 
los comisionados franceses que sucesi­
vamente se presentaron en competencia 
para extraerle.

El precio ha variado entre 7 y  9 reales 
cántaro.

La vendimiase ha veriñcadoen las me­
jores oondiclones que fuera de desear, 
y  se espera resultado satisfactorio en 
cuanto á la calificación de los mostos; 
esto y  la esperanza do poderle despachar 
á buen precio en atención á lo muy ca ­
ras que por los especuladores se han pa­
gado las uva», hace quo los cosechero» 
estén sigan  tanto contentos, porque 
han de ver recompensada en parte la 
escasez de la recolección.

O caña 3 de Noviembre.—Hé aquí los 
precios que han regido en el mercado 
de esta localidad:

Trigo á 58 ra. fanega; cebada á 26.
Aceite en los molinos á 40 rs. arroba.
Vinagre á 10; vino de 11 á 16; aguar­

diente de 36 á 41.
Pan de dos libra» á 13 cuarto».
Carne de oveja á 18.
Valencia 3 de Octubre —Los precioi 

son:
Trigo» duros de Castlla 6 manchegos 

de 114 á 118; de Andalucía y Extrem aau- 
ra de 114 á 118; de  ̂ata huerta de 117 á 
120; tiernos, candeal de la Mancha,|de 114 
á 120; jeja de 104 á 110; quedan firmes 
loa precios y  el aspecto según sea la sa­
lida.

Vinos; Los d* Requena y Utiel de 9 á 
10 rs., con casco comprendido á bordo; 
para la Habana de 28 á 30 duros pipa; 
Rio de la Plata de 31 á 32; Brasil, en por­
tuguesas á 40; [.ara Francia de 30 á 32 
francos; para Amé.'ica, pocas operacio­
nes.

darrion de los Condes ideN ovlem - 
b re .-H é  aquí los últimos precio» que 
han regido en el mercado de esta loca­
lidad;

Trigo de 56 á 62 rs. fanega; centeno á 
42; cenada á 32; avena á 22; yeros á 44; 
muelas á 56; garbanzos de 160 á 190; alu­
bia» grande» de Herrera de 78 á 82; del 
pais á 61; pequeñas de 56 á 62.

Patata» & 4 rs. arroba.
Búrgos 4 de Noviembre.—Lo» ú lti­

mos precios de los cereales y  harinas, 
son los que se expresan á continuación;

Trigos mocho, blanquillo y  rojo para 
el comercio y fabricación de 57 li2 á 59 
reales fanega; álaga de 52 á 56; centeno 
de 42 á 44; cebada de 31 á 32; avena de 
19 á 21; yeros de 49 á 52; harinas marca 
Catalina, de primera á 20 .i2 rs. arroba; 
de segunda á 20; de tercera á 18.

Medina del Campo 4 de Novlem- 
vlembre.—Lo» precios que rigen en este 
mercado son los que se expresan á con 
tinnacion;

Trigo de 56 á 56 li2 y  57 rs. las 94 li­
bras, entrada 2.C00 fanegas; centeno de 
37 á 38; cebada á 30; algarrobas de 31 
k32 .

Garbanzo» superiores ft 200; regulares 
á 140; medianos á 100; guisante» á 42.

Vino blanco á 18 r». cántaro; tinto á 17; 
vinagre á 12,

Pamplona 3 de Noviembre#—Precio 
medio en el mercado de granos fie esta 
ca pltal:

Trigo i  27‘75 r». rcbi; cebfd» á Ib'.'lO; ¡ 
habo» á 22; trigo á 24*66 pesetas hoctóli < 
tro; cebada á 13*77; habas á 19*55

•Precios de los líquidos en la alhónJiga 
municipal;

Vino comnn de 15 á 18 rn cántaro; 
la n d o  de 4u á 44; vinagre de 8 á 9.

A guardiente de 32 á 56.
Aceite de 64 á 68 rs arroba nav* rra.
Córdoba 4 do Noviembre.—Hé aquí 

los precios que rigen en esta capital;
Trigo de 46 á 51 rs. fanega; cebada de 

20 á 24; habas de 32 á 3i5; garbanzo» de 
90 á 180; escaña de 18 á 20.

Carne de vaca á 46 cuartos libra; de 
cabra á 30.

Z a rag o za  3 de Noviembre.— Trigo 
monte de 24 52 á 25*6 peseta» hectólitro; 
huerta de 23 69 á 24*52; cebada de 10*71 
á 11*24; avena á 8'57; panizo á 11*31.

Iluelva 3 de Noviembre.—Precios cor­
rientes en e; mercado;

Trigo» del pal» de 53 á 55 rs. fanega; 
cebada de 22 á 24; babas de 42 á 44; gar- 
banzos de 140 á 160.

Harina de Castilla de primera de 24 á 
25; de segunda de 23 á 24; de tercera de 
20á21.

Aceite de oliva á 48 rs. arroba.
Petróleo á 74 rs. caja.
Arroz blanco á 27 r». arroba; de tres 

pasadas á 24; de dos i  23; habichuela 
grande á 24; pequeña á 21.

Bacalao de Escocia á 60; do Norue» 
ga á 42.

Azúcar blanca á 68; terciada de 58 á 60; 
morena de 48 á 52.

Hierro en lingote para cementación á 
20 r». quintal; cobre fluo en torales á 255; 
hierros dulces de todas clases de 16 á 18 
reales arroba.

Carne de vaca á 56 cuartos libra; m a­
cho y  carnero á 40; oveja y  borrego á36.

Lo» precios de cereales, harina» y  acei­
te» se entienden en depósito y  sin de­
rechos de consumo.

»

ACEITES.
V a le n rla . — Los labradores tienen 

muy malos anspicioi de recolectar nna 
bnena cosecha de aceite á causa de las 
tormentas y  lluvias que ban ocasionado 
graves pérdidas en los olivares.

Precio» sostenido»:—/ae«; De 42 á 43. 
—Málaga: A 42 en nnertas y  44 en bode 

Córdoba: A 38 en molinos.—Euelvá:
A 48.—Kírsra; A 41.—.Bcv*.* A 40.

*
EXTRANJERO.

Rusia —Muy pronto las copiosas ne­
vadas han de interceptar las vías de co­
municación, y  con el m ar Báltico hela­
do será difícil el navegar para trasladar 
las mercancías á los demás países del 
mundo que tienen grandes relaciones 
comerciales.

En la plaza de Odessa, que es una de 
laa mas Importantes, existen actualmen 
te precios muy elevados, y  las entradas 
de trigo de la parte interior son escasas. 
No obstante, en estos últimos dia» no de­
jaron de zarpar alguna que otra em bar­
cación con carga de trigo para lo» puer­
tos del Mediterráneo.

H u n g ría  —Las nieves aparecen en 
mayor abundancia que en Igual época de 
años an'eriores, y la interceptación de 
vías férreas y telegráfica# perjudica ya 
grandem ente á los Intereses del comer 
ció Se observa una gran inactividad en 
losImercadoB, que aterra .

Los trigos y  harinas se cotizan á pre­
cio» elevados.

Harina»; Ultimos precios con saco, 
puesto» en la estación, por 100 kilógra- 
mos, número O, á .57*75 francos; núm . 1, 
á 56*40; núm . 2, á 55*05; núm. 3, á 67'75; 
núm. 4, á 52*15.

Llevan., unos con otro» lo» precios con­
signados, un franco de alza por quintal 
métrico.

En algunos viñedos se anuncia la ap a ­
rición de la filoxera, y el disgusto es ge­
neral por esta perniciosa contrariedad y 
el desacierto cundfl entre la gente dedi­
cada á la viticultura.

O O N O H E J S O .
Seño% del dia 6 de Noviembre de 1879.
Abierta á la» tres menos cuarto, bajo 

la presidencia del Sr. Ayala, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

(Escaso número de diputados en los 
escaño» y  de concurrencia en las tribu­
nas. En el banco del Gobierno, el señor 
ministro de Hacienda.)

Se dió cuenta del despacho ordinario.

El Sr. áitl l 'e rg e x  ruc-ga al señor vui- 
nistro de H deuda d'Spongs que la sus 
criclou nacio-al abierta pr.;a el aocorro 
de las victimas de la inundación de las 
provincias de Levante, se haga extensi 
va á las de Aragón, que posteriormente 
han sufrido también inundaciones, y á la 
vez que se suspenda, en ios pueblos de 
Aragón que se encuentran en e»te caao, 
el cobro de Impuestos.

Al mismo tiempo ruega al señor mi­
nistro de Fomento disponga desde luego 
se proceda á la recomposición y  cons­
trucción de carreteras en aquellas pro­
vincias.

El señor ministro de Hacienda con­
testa que les medidas adoptadas por el 
Gobierno respecto á las provincias de 
Levante te  harán extensivas á las de 
Aragón que han tenido la misma des­
gracia.

Respecto á la  suscricion nacional, dice 
que no compete al ministro que habla la 
concesión que solicita S. S.; pero ase­
gura que el Gobierno hará lo que pueda 
en favor de aquellas provincias.

El señor ministro de Fomento dice 
que, con arreglo á lo qne puede dispo­
ner con sujeción al presnpnesto corrien­
te, ha acordado ya las obras de carrete­
ras en Aragón que son posibles reali­
zar.

El Sr. Rnlz de V elasco  pide el expe­
diente que se haya formado en la direc­
ción de Propiedades y  Derecho» del Es­
tado de que se ha ocupado la prensa en 
esto» dias, y  que ha dado lugar á la di­
misión del segando jefe del mismo de­
partam ento Sr. Fernandez y  González.

También pide el expediente sobre las 
obras de canalización del Ebro.

El señor ministro de Hacienda ofrece 
remitirlos á la Cámara.

El Sr. Batanero pide algnnos datos 
referentes á los contratos y  obras del 
ferro-carril del Noroeste.

El señor ministro de Fomento ofrece 
satisfacer los deseos del suplicante.

El Sr. Fernandez Iglesias recnerda 
al señor ministro de Fomento qne, por 
coEsecnencis de la ley de presupuestos 
de 21 de Julio de 1878, se nombró una co­
misión mixta de senadores y  diputados 
para qne propusieran la forma de pagar 
ciertas subvenciones de ferro-carrilei do 
determinadas lineas.

No obstante el tiempo trascurrido, n a ­
da se ha  resuelto, y suplica al señor mi­
nistro que, usando de las facultades que 
le competen, presente los oportunos 
proyectos de ley para qne se paguen 
esas subvenciones y  se verifiquen. las 
subastas necesarias, especialmente las 
referentes á Salamanca y. Lérida, que 
tan  importantes servicios han de prestar 
á las provincia» del Norte y  del Noroeste.

El señor ministro de Fomento dice 
que la comisión cumplió su cometido, y  
el orador propondrá al Consejo de mi 
nlstros lo» proyectos de ley y  disposi­
ciones necesarias para llevar á efecto 
las obras indicadas por S. S.

El Sr. Barcia López suplica al señor 
ministro de Hacl euda ordene á la Admi­
nistración económica de Múrela suspen­
da la exacción de los impuestos en los 
pueblos inundados en aquella provincia.

El señor m inistro'de H ac ienda  con­
testa que ya está acordado lo que desea 
el Sr. García López respecto á los pue­
blos inundados.

El Sr. Perez Sanmillan, como indi­
viduo que fué de la comisión parlamen­
taria á que ha aludido el Sr. Iglesias, 
explica los trabajos que esta practicó, y 
dice que cumplió su cometido y  cree 
que es necesario que, bien el proyecto 
que presentó lo comisión, ó bien otro 
análsgo, se lleve á efecto, poniendo en 
ejecución las obras de ferro carriles, üni 
co medio de afrontar lo» males ocasio­
nado» por las pérdidas de las cosecha» 
en unos lados y  las i nnn daciones en 
otros.

El señor mln istro de Hacienda dice 
qne esta cnestlon no puede tratarse ais­
ladamente, y  qne se disentirá amplia­
mente á «n tiempo.

El 8r. Hernández Iglealas rectifica, 
declarando que no ha estado en su áni­
mo censurar en lo mas mínimo á Ja co­
misión parlam entaria que ha defendido 
el Sr. Perez Sanmlllan.

El señor general Reina, individuo de 
la comisión parlamentarla aludida por 
el Sr. Iglesias, dice que ex traña no se 
hayan  levantado á defenderla los seño­
res Garrido Estrada, Coi-Gayon y  otros 
señores diputados que á ella perten e­
cieron.

Esta comisión es la única que se que­
dó todo el verano en la córte por cum ­
plir como cumplió su misión.

Si alguna falta se ha coTn' t  'o nc será 
impntai.ie á la comisión, sinu a! seft^r 
ininis'.ro .;e Hacienda, que no he. dtdo 
cuentít h las Córtes dfi Ir . i . r '  li.'.ya he 
cho por roo»; cneiir-li; del illctám' n de 1» 
rom isim . ni sjqnteru » r.::tnplMo cou el 
deber uu coitesia do ;a n  cipar su resj- 
luci n á los miembros de la misma.

El Bsñor ministro de Haolenila: No sé 
sijha sido nna pregunta, un ataque ó 
una interpelación la que me ha dirigido 
olgeneral Reina.

Contesto solo á la pregunta diciendo 
que el Gobierno ha cumplido con su de­
ber y lo probará cuando la Cámara lo 
desee.

El Sr. Barrido E-trada dice qne no 
creyó nrcesario levantarse á defender á 
la comisión, habiéndolo hecho el señor 
Perez Sanmlllan perfectamente.

El señor marqués de .HiiroM pide el 
expediente relativo al dictámen de la 
comisión antes Indicada.

El señor ministro de Hacienda: Ven­
drá al Congreso el expediente.

Orden del dia: Dictámenes de contes­
tación al Mensaje y  proyecto de ley de 
dotación á la futura reina doña M aría 
Cristina.

Sin discusión fueron aprobados defi­
nitivamente.

Orden del dia para m añana: Votación 
definitiva de leyes sobre pensiones y 
discusión del idlctámen de la comisión 
del ferro-carril del Noroeste.

Se levanta la sesien.
Eran laa cuatro menos diez m inutos.

Bolsa de Madrid.

FUNDOS PÚBLICOS.

Renta perp. 3 por 100..
Idem fin de mes.......
Idem fin del próximo
Pequeños.................
Renta perp. exterior-
Pequeño»....................
Deuda amort.—2 0[O .
Pequeño»........................
Idem id.—Exterior----
Material del Tesoro.. . .  
Deuda del personal... 
Sisas del Aynntamientc 
Billete» hipotecarlos...
Bono# del Tesoro..........
Idem segunda emisión 
Id. cantidades peqneñ. 
Resg». Caja Depósitos. 
Cédulas del B. H. 7 OiC
Idem id. 6 0|0...............
Obliga, del Banco y  T.°
Idem en pequeñas.......
Idem serie exterior—
Idem en pequeña».......
Carpí, del Tesoro sobre 

producto de Aduana, 
ídem id. en pequeña*.. 
Obras públicas 1858—  
Ferro-carriles de 2.OOP 

reales L* Julio de 74. 
Id. id. 1.* D bre.de 1874. 
Idem amisión de 1875..
Idem id. de 1876...........
ídem  id. de 1877--------
Idein id. de 1878...........
Idem de 20.000 rs .........
Id. de Alar á Santander

spa¡
Lóndres, 90 días fecha. 
Paríe, 8 días v is ta .. .

ÚLTIMOS raicios.

Del 5 Del 6.

1542 15'40
OO'CO 00*00
15*52 15*47
15*42 15 35
16*40 16*52
00*00 00*00
36*60 36-60
36'40 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
74*50 74'50
00*00 00*00
00*00 OO'OO
00*00 92*75
co*oo 00*00
93*00 92*95
91*25 91*25
00*00 00*60
98 10 00*06
97 50 00*00
97*60 97*70
00*00' 98*00
00 00 00*00

96*25 96‘25
96*00 00*00
00 00 00*00

31'75 31*85
00 00 00*00
00*00 00*00
00 00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00 00
00*00 00*00

286 00 286-00
47*85 47 85
6*01 504

IS g.ifeliisa j
Cartas de préstamo del 8 .°g ru j:o ip ; \-f

Id. Id. 9.® id. 6*50

Cupones cinco vencimientos. 1.* d< 
Enero de 187© á Id. 1877. 58 70.- I d  mí 
mestr» 1,* de Jallo de 187é, 67 50.—Ex 
terior convenido, 30 de Junio de 1873 t 
Id ea  de 1874. 64 50 —Id. corrientes, I! 
cíe Diciembre de 1874 i  Id !87«. á 00*00 
—Idem somestre, 80 de Jhulo de 1877 
66*00.—Idem Id d# bono» 30 de Junio d« 
1878, 90*00.—Id. C1 do Diciembre d« 
1876, 00‘00.~Novent» partes del em 
prestito de 150 mUlo-ues de pesetas 
00*00.—Priiueras partos del mismo 00*00 
—Resultado de la sétima subaste, 0*00. 
—Idem de la octava. 00*00.—Idem di 
la novena,00*00,—Id. dé la  décima 0,‘Ot 
—Id. de la nndécime, CO‘00.—Id. de 1» 
duodécima, 00*00.—Carpetas para la su 
basta. O'OO.—Residuos de consolidadc 
1.* de Enero de 1873 á Id. de 1874, 00*00, 
—Capones de vencimientos anteriores i 
Julio de 1874.00*00.

C í Mk .T '. s rth re  p ro ’v iaeiaa.

c’i.A.. ;'-n- ,. PLAZAS. *or

..2 1» P«mp?on* pf.r »
Aleo Ir . . . par 9 Pontev-).® H2 »
jUícsnte. par 9 R eo s___ par
Almería.. ll8 9 Bair.man® 3-8 »
Avila— ll2

,4
9 S. S sb it

•■I; ■ ' • .. ‘
»

;a r
ll8

lo
Barcslon r i 14 St* Cru/
3ej»r___ ll2 9 do TO'.f. ii8 9
Bllb;-. . . . par ♦ Santiago l u 9
Búrgoc... 3[8 9 Ssgovla.. iíá 9
Cáceres.. ll4 . Sevilla... % 3[8
C adhi.... Il4 Soria___ 1t2 »
C artag*. par V Tatrags.* par 9
Castellón ’-D 9 Teruel... par 9
Ciudad-R 9 Toledo... 9
OOrdobft. 9 ll4 Tudela,., H* 9
Corulla..

i?.
> Valencia. V 3¡8

C uenca.. 9 Vallado]. Il8 a
Ferrol. . . H2 9 VIge....... ll2 *
G erona.. ll8 9 V itoria .. ll4
G ljo u .... ll8 Zamora.. ll2
Granada. par 0 Zaragoza » Il8
Guadals]' 9
Haro----- 9 *--—■- -
H ntlva .. 
H uesca.. 
J a é n . . . ..

1Í4
par

3i8
9
9

Habana ........
Puerto-Rlcc.,

»
>

J. d s Ia F '
L eón___
Lérida . 
U ñ ares ..

r.í
ll4
u»?
par

9
9
*
9

Burdeos á 8 
dla» v is te .. 

Marsella, á id 
LisbOS: í  l;i.

m
t
3Logroño.

Lores__
Logo----
M álaga..

par
■'T4 
3 4

9
É

ll4

flamburgo, á
Id eas........

Génova.........
»
9

M úrela... 
Orense..

■
I i »

Oviedo .. par » Descuento de le­
Falencia. paT 9 tra» al cine» per
P.‘ daM.» par V eisnto anual.

S e c c ió n  r e l ig io s a .
SANTOe ,1E HAÑ4NA

Ssn Florencio, obispo, y  San Antonio 
y  compañero» mártires.

CDLTOsr,
Se gana el Jubilen de Cuarenta Horas 

en la parroquia de Santa María, donde 
continúa celebrándose la novena de 
Nuestra Señora de la Almádena.

A las diez será la misa mayor con ser­
món, que predicará D. Ignacio Vililla, 
y  por la tarde á las cuatro en los ejerci­
cio» será orador D. Mariano Yagüe, y  se 
conclnirá con la novena, letanía, salve 
y  reserva.

En el oratorio del Olivar y  en los dos 
Monasterios de Señoras Salesas se prac­
ticarán por la tarde devotos ejercicios en 
obsequio del Sagrado Corazón de Jesús.

Continúan celebrándose las novenas 
y sufragios portas Animas del Purgato­
rio, predicando: en la capilla del Santí­
simo Cristo de la Salud, D. Nemesio La- 
sagabaater; en San Andrés, el señor cn- 
ra; en San Pedro, D. Patricio Páramo; 
en San Lorenzo, el señor cura; en el 
Cármen Calzado, D. Justo Avila, y  en 
Santiago D. Manuel García Menendez.

Vüita de la Córte fifavte.—Nuestra 
Señora de la Divina Pastora en Capuchi­
nos ó en San Millan.

Espectáculos.
PARA HOY.

TEATRO REAL.—A las ocho y  media.
—Función 15.® de abono.—Turno impar.
—Gil Hugonotti.

ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—
—Turno 3.® par.—Don Juan tenorio.

VARIEDADES.—A las ocho y media.
—¡Muy corto!—El ramillete y  la  carta.
—La familia del boticario

★« »
PARA MAÑANA.

APOLO.—A la» ocho y  media.—A lo 
tuyo tú  — ¡Caballero! (cuento) — A la 
puerta del cuartel.

ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 
Corona contra corona (nueva).

COMEDIA. — A las ocho y m edia.— 
Turno 3.°—¡Lo que vale el talento!—La 
salsa de Aniceta.

BOLSA.—No so ha recibido el anun­
cio.

MaÍí’r ID .— 
imp. do Et PovDi.sR. á cargo do F. Noxal. 

í'alls da Da n n a r la » . nfiaa >).

LOTERIA MACIONAl.
Lista dol sortea celebrado hoy 6  de 

Noviembre de 1 S 7 9 .

PR E M IO S M A Y O R E S.

HÚMEROS. P E S B T S I . PUEBLOS.

17.469 160.000 Madrid.
11.910 80.000 Idem.
17.461 50.000 Idem.
11.939 25.000 Barcelona.
8.162 3.000 Sevilla.
6.608 3.000

15.472 3.000
6.157 3.000
3.889 3.000
1.855 3.000
9.684 3.000

14.221 3.000
5.207 3.000
5.621 3.000

969 3.C00
1.257 3.00.

12.583 3.000
270 3.000

1.329 3.000
Los números anterior y  posterior del 

premio mayor están premiado» con 2.500 
pesetas.

JjOS números anterior y  posterior del 
premio segundo lo están con 1.500 p e ­
setas.

El sorteo inmediato ae verificará el 
Úla 17 de Noviembre.

Constará de 18 000 billete», al precio 
¿3  CO pesetas, divididos en décimos á 
tazoh de 6 pesetas,

PREMIADOS CON © O O  PESETAS. PREMIADOS CON 4 0 0  PESETAS.

Cent 2m. 3535 5435 7 « . 8847 10188 11783 12092 14313 1.5226 17918 Cent 2570 3178 5386 6517 9 m. 10862 12454 13807 14025 16953
3244 5527 8265 10315 11131 12921 14913 15176 17757 2359 3736 5704 6125 10794 12459 13-ilO 14096 16635

144 2402 3458 5112 7692 8193 10647 11746 12713 14349 15070 17085 163 2755 3455 5342 9680 10810 12622 13526 14845 16281
655 2710 5900 7*245 8277 10963 11421 14895 57379 17046 187 2708 3?66 5674 7 m. 9259 10338 12031 13117 14840 16281
608 2147 4 w. 5666 7767 8217 10766 11932 13 «t. 14784 15100 17201 707 2013 3992 5351 9633 10506 12810 13210 16366
74 2157 5142 7521 8716 10965 11835 14028 15769 17697 109 *2876 3107 5875 7931 9041 10209 12955 13167 15 fft. 16052

322 2688 43t3 5961 7770 8418 10817 11331 13392 14144 17844 485 2227 5728 7409 9028 1036Í ¡12872
112676

13870 16815
145 2410 4948 5947 7211 8319 lOOll 11398 13555 14004 16 m. 17348 «38 2027 4 «I. 5997 7186 9035 10852 13080 15417 16584
155 2022 4308 5048 7812 8381 10848 114-25 13511 14944 17207 97 2297 5301 7679 9334 12313 13335 15304 16917
754 2150 4683 5635 7446 8738 10941 11475 13972 14095 16449 17924 881 2953 4173 5983 7464 9861 11 m. 12048 13751 15123 16952
422 2508 4673 5714 7783 10939 11098 13228 14359 16292 17148 254 2778 4621 5*213 7414 9729 12120 13088 15341 16753
159 2747 4211 5928 7429 9 m. 10602 11639 13284 14202 16318 17093 431 2506 4755 5946 7558 9502 11645 12410 13867 15688
103 2968 4550 6026 7418 10478 11070 13983 14917 167 2 17453 741 2011 4368 5713 7C63 9164 11085 129-22 13233 15305 17 «t.
472 2648 4425 7676 9661 10493 11719 13362 14790 16445 17437 200 2323 4402 5720 9594 11133 12*323 13002 15644
314 2862 4023 6 »t. 7626 9405 10488 13328 14305 16439 * 186 2801 42'Il 6873 8 m. 9670 11665 12735 15068 17893
238 2102 4800 7698 9353 10135 12 w. 13032 14952 16511 445 2399 4262 5983 9989 11607

11814
121-21 14 m. 15751 17795

508 4365 6834 7664 9949 10388 13084 14893 16663 232 2381 4447 5551 8324 9E95 J2599 15153 1 17276
3 «t. 4<-68 6146 7240 9140 10617 12120 13749 14683 16545 339 2066 4.356 5087 8724 9162 11033 12962 14287 15800 17600

1 «1. 4714 6443 7336 9-04 10014 1252Ó 13007 15263 16745 669 2844 4520 8323 9010 11079 12357 14665 15381 17952
3712 4476 6113 7607 9267 10555 12180 13447 14666 16746 2139 4887 6 m. 8774 9915 11884 12499 14646 15522 17645

1388 3050 4074 6542 7369 9591 10243 12403 13466 163S5 Mil. 2186 4170 8562 9208 11956 12812 14917 15112 17801
1993 3872 4564 65 2 9798 10695 12660 13611 15 m. 16806 2863 4637 6656 8303 9460 11279 12778 14765 15696 17135
1075 3714 66.54 8 m 92 9 10037 12650 13793 16151 1729 2700 4819 6125 8825 9537 11520 12G75 14354 15740 177C5
1152 3071 5 »« 6908 9296 10314 12610 13789 15792 16712 1781 2617 4300 6594 8706 9238 11010 14534 15456 17921
1460 3321 6566 8202 94-22 12793 13669 15818 16230 1861 4776 67U2 8212 9567 11725 13 n . 14195 15082 17237
1957 3574 5814 6010 8398 9797 11 m. 125*27 13110 15301 16413 1843 3 «1. 4457 6601 8491 9811 11295 14592 15115 17901
1801 3330 5T25 6596 82-22 9921 12619 13665 15682 16865 1230 4976 6210 8110 9873 11790 13929 14808 15091 17886
1440 3766 5502 614S> 8625 9017 11621 12260 13296 15871 16339 1721 3882 4454 6716 8682 9409 11541 13058 14401 15414 17247
1463 3231 5190 6177 8874 9834 11294 12759 13385 15119 16312 1682 3311 4181 692*2 8230 11954 13769 14063 15264 17382
1839 3349 5957 6330 8471 9320 11226 12453 13715 15893 16043 1054 3584 4299 6172 8651 10 m. 11770 13914 146U 15264 17094
1017 3942 5259 6208 8370 9813 11038 12889 13932 15379 16731 1111 3114 4194 6897 8933 11467 13501 14920 16375 17100
1522 3202 5403 63*21 8815 9351 11507 12826 13938 15487 16134 1016 3652 4810 6820 8843 10989 11342 13026 14191 17098
1182 3182 6f50 89.*̂ 0 96 5 11828 12648 16165 16345 1876 3034 4946 6493 8122 10593 11571 13.V20 14719 16 SI. 17031
1563 3521 5580 6966 8823 9988 11865 12976 14 m 15077 16128 1668 3*204 43*27 6800 8898 10682 11317 13642 14870 17031
1325 3012 5u70 6161 «482 9519 11051 12492 165*37 16553 17*20 3*235 47*24 6718 8668 10127 11967 13703 14854 16799
1541 3637 6608 6698 8451 9084 11872 12605 14694 15390 16453 1344 3694 4597 6299 8931 10605 11618 13120 147:9 16405
1338 3893 5975 6396 8951 11041 12791 14901 15464 16287 1925 3925 i509 6449 8474 189*25 11622 13062 14644 16*260
1456 3658 57*29 6742 8469 10 w 11299 12335 148S9 15798 1148 3049 6*215 8159 10187 11671 1-H28 14876 16217
1649 3208 5?̂ 05 6337 8698 11002 12049 14017 15589 17 « . 1871 3366 5 m. 6336 8310 10156 11681 13697 14475 16995
1753 3133 5294 6247 8883 10364 1126á 12602 14274 15060 3282 6877 8954 10671

12 m.
13663 14994 16647

1301 3880 5277 6640 8139 10621 11458 12985 14968 15882 17102 2 « . 3363 54Q7 6292 8189 10063 13587 14785 16471
3256 6547 6757 8070 10404 11450 12202 14331 16060 17923 3559 5547 6715 8749 10221 13416 14841 16279
3709 5932 6183 8177 1066(1 11320 12082 14060 15187 17814 2887 3848 5335 6343 W130 12035 13986 14597 1639S

Ayuntamiento de Madrid



S E C C i O
VAPORES CORREOS

DS

A, LOPEZ Y GOMPAÍilA.
Linea trasatlántica para Puerto-Rico j  Habana.
Salidas de Cádiz, el 30 de cada mes.
Salidas de Santander, el 15 de Idem.
Salidas de la Coruña, el 16 da Idem. (Escala).
Linea del litoral en combinación con las salidas trasatlán­

ticas.
Solidas de Barcelona el 29 para Valencia, Alicante. Cádiz, 

Coruña j  Santander, y de Santander el 16 para la Coruña, 
Cádiz y Barcelona

AGENTES.—Cádiz, A. López y Compañía.—Barcelona, 
A. Klpoll y Compañía.—Santander. Perez y García.—Coru 
ña, K. Da Guarda.—Valencia, Dará y Compañia.—Alicante, 
Faes Hermanos y Compañia.—Madrid, Julián Moreno, Al­
calá, 48. (1.307)

Almacén de maquinas agrícolas,
VITÍCOLAS, VINÍCOLAS, 

a r tíc u lo s  p a ra  b o d e g a , p e so s  y  m ed id as  c o n tra s ta ­
d as , v in o  del Pag:o F u en te -la -m o n a .

POR  M. D I E Z  Y DIEZ,
SDCBsOR DI SD HIEMANO D. LUIS.

Calle 20 Febrero, núm. 6.—VALLADOLID.

Petot jr medida» contratcadat per el Ingeniero Almotacén 
de la provincia.

Komanas de todos tamaños, picadas á kilos y arrobas, desde 
90 reales.

Marcos de latón, desde 160 gramos, en estuches y zócalos, 
precio desde 12 reales.

Cadenas para uso de los señores Agrimensores é Ingenieros, 
desde 50 rs.

Metros, medios y decímetros do madera y latón, desde 6 ra. 
Pesas de hierro, ner eériea y sueltas. Series de 1 kilo i  50 

desa» 15 reales á 2iO.
Msdidas de hoja de lata para líquidos, série de medio litro y 

dobl* litro, i  24, 80 y 40 reales; también medidas 
sueltas.

Idem de capacidad para granos y legumbres, sérle de doble 
litro, á 56 reales; también medidas sueltas.

Con cada sérle se dá la tabla de equivalencia del peas ó medi­
da decimal con el castellano.

Nota. Esta casa facilita por encargo cuantos instromentos, 
por moTimiento á brazo, caballerías ó vapor, sa pratsndan con 
destino á la agricultura, viU-vluieuItura y bodega; para silo 
euenta como corresponsales laa fábrieas y talleres de construc­
ción en el reiae y «xtranjero. (3.016)

TIROS T M O S  T BLANCOS
Premiados en la Exposición de París de 1878,

CARMELO  VASCO Y GALLEGO-  
Valdepeñas.

Esta acreditada casa remite «os vinos, poniéndolos en 
Is Eatacion de! Ferro-carril, «lu más recargo qne los en- 
v u e t ,  i  los ilguientea

P H lfC lO S :
Clases corrientes, desde 12 ra. arroba, ó sean 16 litros. 
Superiores, á 20 rs. arroba, ó i  ¿an Id. id.
Aguardiente seco de 36 gradoe, desde 60 rs. arroba, ó 

sean Id. Id.
Vinos embotellados, de 50 á 60 rs. c»j» de 12 botellas. 
Limonada gaseosa. 7 rs. docena de boteilu.
Se hacen remeeas de vinos desde i  arrobas en adelante, 

y  se remiten cajas de muestras con 1? botellas á 56 reales 
caja.

Pagos al contado, con descuento en los pedidos qns 
pasan da i.000 reales.

Para garantizar qne mis vinos no tienen fncArina, remi­
to, á todo el que lo «oUclte al hacer al pedido, nn certifi­
cado da esta A ynntaatiento.

Compraa y  vantas de cereales, fmto* del país, maqui­
narla y  artienlM gue couvangau. (8.155)

A L F O M B R A S
DE ORIENTE.

INMENSOS AL.MACENES DE

LA ISLA DE CIDA.
L O S  MuS V A S T O S  DE T O D A  E S P A Ñ A .
PRECIOS INCREIBLES que pueden v?r y conveacer- 

se laa person&s que no quieran perjuiicar suspropi.s 
intereses.

Remesas á provincias.
Fieltroa para alfombrar á 6 rs. colocudoa, más baratos 

que la este- a y so ámente para anular las supuestas li­
quidaciones, baratos, etc.

Moquetas superiores 
de colore» viejos, estilo 
á lo Luis XV, última 
novedad, á 22 reales 

colocadas.

Moquetas Bruselas, co­
lores tíel Directorio, .0 
ma» nuevo de París eo 
gustos, á 26 reales 

colocadas.

Moquetas de 1 .' clsae, colores oscuritos, á 12 reales. 
Moquetas riquísimos de precioso» medallones, de pai- 

sajes, y  gustos elefantes, a 16 y 18 reales, colocadas.

Fieltros actstorados 
blancDs superiorua, de 

ancho 7(4, á 18 rs.

Fieltros do 1.* calidad, 
üibujue divinos, ancho 
de 6i4, á 14 reales 

colocados.

Fieltro» bonitísimos, clase 1.*, de 5[4 ancho, á lü y 
12 reales.

Abacás y cordelillos Ingleses, á 2, 3, 4 y  6 reales.
IMPORTANTE. En artículos para portiers y  sille­

rías, eitos almacenes estau reconocidos por los mejores 
tapicero» ser los primeros en sns grandes y enormes 
surtidos, y los más económicos en los precios. En al- 
fombritaa sueltas, bastará con manifestar que las trae ­
mos de moqueta á 12 reales una, hasta al tamaño de 5 
varas en cuadro, de una sola pieza.

EDUARDO GARCIA.—MADRID.
P L ' E B l i A ,  1 9  ( A L . . n A € E H E S ) ,  

y .H o ate ra , 3 5 ,  P a s te e  de S lu rg a .
(3.327)

E L  C L A U ST R O  M A TBItN O
BgTODIOS TOXOtÓOICOS POR

I L  iXXTTOS LOPIíZ üjí íLÁ VEGA.
Bata latem&nto obrita se vende al precio de cuatro raale» 

ea eirta AdmliüMradoa y eluep pare faen , fhtueo el porte.

H O G G ,  Farniaceúlico calle de Castiglione, 2, en París; Único Propríéíarío

ACEITE NATURAL DE HIGADO DE BACALAO
De una 

laM
C atarFO H ,
d u l a r e s ,  ------- ----------------- — .
D e b i l id a d  g e n e r a l ,  etc., y  para fortificar á los n iñ o s  e n d e b le s  y  d e l i ­
c a d o s  t es dulce y  fácil de lomar.
Se debe desconfiar de los aceites comunes y especialmente de todas las composiciones 

imaginadas por la especulado* para reemplazar el aceito n a t ^ l  só pretósto de nacerle 
mas eficaz ó mas agradable, ellas no hacen mas que irritar y idügar inutumente el esto­
mago y á veces son hasta peligrosas. 

w k k m  Para estár cierto de tener el verdadero aceite de hígado de bacalao, n a tu ra l y puro, 
deben comprar solamente el A CEITE de HOGG que se vende en frascos tnangulares(su modelo 
está depositado en Madrid con arreglo á la ley Española).

E xig ir  el nom bre de HOGG y además la certificación de M. LESUEUR, Jefe de los trabajos 
químicos de la Pacultad de Medicina de Parts qne deberá hallarse sobre la etiqueta de cada frasco  
tr ia n g u la r . El aceite de H ogg  se halla en las principales farmacias.

Depósitos en las principales B oticas y D rogu erías.
M A D R ID  : La A gen cia  Franco-K spaA ola. 31, calle del Sordo, sirve los pedidos.

DEL
coNSTRueroR, iNousrauu belus «rte»-

OBRAS PÚBLICiS I CIENCIiS UiCT» 
DIRECTOR

D. Marciu de u  Cíiuiii
VAI,uu>ol,ID

ARQUITECTURA DEVITRUVIO 
BOLETIK ilBUOBRinOO

^oleccioa ^egistatira
SUPLEMINTO

-n v c -
Kl:PlRVa XEH9VAI,.—Boioioa PM VISO

luscniaiON ■■ la (nueTMA
Por»enieitr».......................12 pMWtM
PoraSo.....................................aO •
Idem en Cuba, oro. . . .  25 a  

Vah pobi,icai>os «
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"^38 DI I

IgriuitaMii ^ flifiihcitn bgtl
4.* «dictan aununiada

En rústioa. 
En Ula. .
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U76id«s
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AÑO X— 1879 

73 ORABADOS r 12 LÍXIHA9
IL I«A H T ( (N<>U*DtRN««ION CN TCIA, 

• 1 NT0 9  OOAtOO»

Ato» 1871 al 76, 8 poaetaa oada at>i 
ASO 1879, 5 peietaa

DESOE IS70 Á IS7B 
Círm tomoa, 8 peaetas

K.ncsa SkntvmEiwE:»» 
am«umEcrt;Ra

ó
COMPENDIO OE VISNCI-A 

Us volámon «n 8.* eon 12 limio n 
tOIClOR rOTOTÍriCA 

2 rURTAi

10» monsoBEs de «guiTEeTuR#
IdlslM de loje, 2 peaetaa: en-Ula 8

CARTILLA
M Í T R I C O - A G R A R I A

t n  Ui «ikilitf kt iiiiu U if  cDaisrii'-
S.* SBIOIOR AUIfmTAPA. 2 rULlAl

Los pedidoi de eiu» obra» »e harán en lat principales librerias. 
6 al autor, D, MARCIAL DE LA CÁMARA, en ValUd,l.:¡ 
acompañando el importe y nna peseta para el certificado en cala 
remesa.

Se remiten prospecto* ¿etalUdo* á <jui«n lo» pida.
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COMPAÑÍA COLONIAL
fL'JÍTtMxiR' l

DI: ü  I W Ü I \  DE aijbOülES .U V\POli.
QUtKCE ÍMEnALPaS PK̂ RVlQ. 

IhepÁ .vittf {pciie t-e!, í-uS lf M .'» y e r, t f i  y *Ow

M A D R I D .

OBeCOLIfi
DB

i

MATIAS LOPEZ Y LOPEZ, i
I

MEDALLA DE ORO
EN LA EXPO3ICION DE PARIS DE 1878.

MADRID.-ESCORIAL.
Se vende en los establecimientos mas 

importantes de España; y á fin de qne 
no lo*confundan cou otros, exigir la ver- il 
dadera marca y  nombre. (2.248)

.................

lisiiwSii™*!»"
p r n s m ttm F

SiiM W iÉa;:r e í

EXPULSION COMPLETA
DB LA

TENIA Ó SOLITARIA
BN EL MISMO DIA QUB SB TOMBN

LAS CAPSULAS TENIFUGAS
UB

M O R K N O  M I Q U K L ,
2, ARENAL , 2. — MADRID.

Precio; fiO rs. frssco.
GR.4.GEAS VERMIFUGAS, Moreno Miquel, para 
destru ir las lom brices intestinales y hacer desapa­
rece r los desórdenes que las m ism as ocasionan.— 
U tilísim as sobre todo en los nióos, que tan  propen­
sos son á estas enferm edades. —precio, S rs. ca ja .— 
Depósito, en las principales farmacias.

^ i r  A  m

0 ^ Ta LLE D^CA im ETA j^ 0 ^

MADREI ^
DOHDI! V

POR DIEZ REALES SAUALE:
SE ADQUIEREN LAS LEGÍTIMAS MÁQUIK.XS PARA COSER DE 

Compañía Fabril I. ^ S I N G E R a
de

Nueva-York.

lÁTEHfcSAí̂  TE
fil agente de negocios colé ■ 

I giado, D Mauricio tíanmartin, 
que habita en esta córte. C a lle  
del Espejo, número 4, princi­
pal, se encarga de gestionar 
el cobro de toda clase de cré­
ditos y cuentas que le confien.

ESPEJO, 4, PRINCIPAL

i l F O m i S

LOS SURTIDOS MÁS COMPLETOS Y  MÁS NÜEYOS 
3 3 . - M O N T E R A - 3 3 .

Fieltros de 1.*, á 6, 8.10 y 12 rs.
Castores aterciopelados (novedad), á 14,16 y 18 rs. 
Moqueta», gastos elegidos, á 12,14 y 16 rs.
Bruselas, á 18, 20 y 24 rs.
Terciopelos tlquisimos, á 24 y 26 rs.
Cordelillos y abacás dobles, á 3, 4 y 6 rs.
Cenefas de moquetas y  fieltros.
Colgaduras, tapetes y artículos de tapicería.

Bn lot Almacenes del BOY M ABCIIÉ.->M oBlera, 3 3 .

(3330)

D EHESAS Y H A CIEND AS ,
Hay varias de venta en dife 

rentes provincias y puntos; al­
gunas de ellas de ñoco valor de 
entrada, y otras de gran valor 
y renta. También se facilita 
dinero sobre hipotecas de de­
hesas y casas eu Madrid.

Dirigirse, incluyendo sellos 
de respuesta á la casa-comí 
sion de fincas, calle de Fuen- 
carral. 17, principal, Madrid.

(3.3 ,-3)

CREDITO DE ACEPTACION
Por una pequeña comisión 

se encarga de ab Irlo á los co 
merciantes é industriales el 
C'rédito p en in su la r , plaza 
de San Paulo, 19. Lisboa (Por­
tugal). Para mas detalles es­
cribir al director del mismo.

(33.6)

DUEÑAS
MÉDiOO-CIllOJANO

D E N T I S T A .
('■rreUis, í ,  prlnelpiil.

ENFERMEDADES DECRETAS O
ssaí-b-

cURAfcio\ n*,uic*L, ruoM í v segi'ha i-on el
............1K»S,'

gl anos, em peines, vicios de  U sangre, debilidad. ■(
VINO BE ZARZAPARRILLA: escrófulas. llagas,’| 

np®!' . . .  - ,
BOLOS DE ARMENIA ; gonorreas recientes

ó antiguas, flore» blancas, color pálido.
GRANOS DE SALUD : purgativo vegetal I 

exigido en el tratamiento contra los vicios de | 
la sangre v todas otras enfermedades.

P A H IS , m e Montorgueil, 19. En todas las I 
farmacias, la noticia se da gratis cuando se pida.

Madrid: Agencia francc-hispano portuguesa. Sordo, 31.

ENJDIGUiniENTO CRIMINAL.
F o rm u la r io s

De las principales di igencias de los juicios en mate-la cr-- 
minal, aute loa juzgadot y tribunales orditarios, eon el 
texto íntegro de la COMPILACION GENKHAL ce las 
disposiciones vigentes en la materia, publicada por de­
creto de 16 de Octubre de 1879, formada en virtud de la 
ley de 30 de Diciembre de 1878, concordadi, anotada, co ­
mentada y seguida de apéndices necesarios para todos 
lo» que b»jo cualquier concepto intervienen tn  los ex 
presados juicios, por

D. SEBASTIAN DIEZ DE SALCEDO, 
Abogado del Ilustre Colegio de Valladolid y Juet de primera 

instancia cesante.
Los pedidos de esta obra, que se halla en prensa, s« 

haranen carta dirigida al autor, SanMartin, 10,bajo, en Va- 
Itdolid, con remisión del importe en sellos de 25 céntimo» 

de pe eta ó letras de fieil cobro.
Los señores suscritores que antes de la publicación entre­

guen tres pesetas, no tendrán necesidad de pagar mas, 
aunque la oora, que se Ies servirá tan pronto como tarmlno 
la tirada ya empezada, sea de mayor coste.

No se da en comisión; pero los señores libreros que se 
suscriban por 25 ó ejemj>)arp.s Jisfrotarán la rebaja 
de un 12 por 100 y  ac’e¡ná'i la tejí an tsror si adilaaian 
«l importe. (3844.)
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